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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección GeneraJ de Justicia
por la que se anuncia a concu,so de traslado la
provisión de vacantes de AUX;:U.V8S de Justicia
MunicIpal en los JLtzgados Munic',pules y Comar~

cales que se mencionan.

Vacantes en "8 actualidad las plazas de Auxiliares d~ Jus
ticia Municipal en los Juzgados Municipales y Comarcales que
a continuación se reiuci0nan, se atlUncia su provisión de
conformidad con lo e:,tab1;:;cido el. el Heglumcnto Or~·ánico

aorGbado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio, a concurso ele
traslado entre funcionarios pertenecienles al Cuerpo que se en
cuentren en servicio activo o toogan concedida la oportuna
adorizacián de reingreso.

.-:::=::=---=-==.:-..::::;:::;:'~

Plaza5 Plazas

Juzgados Municipales Madrid n," 23 ..... ., .. 1
Oviedo n.' 2 .. 1

Alcalá de Guadaira. 1 Palmas, Las n." 2 1
Alcorcón ........, ........ 1 S ,t r, t a Cnroma de
Almería n." 2 ......... 1 Gramanet 1
Badajoz n." 2 ......... 1 Sestao 1
Barcelona D." 1 ....... 1 Valencia n." 2 1
Barcelona n." 16 1 Valencia n:" 5 1
Barcelona n." 17 1 Valencia n.' B 1
Hospitalet n." 2 1 Valencia n.' " 1

Los soJicitantes que deseen tomar parte en esto concu,rso
ele\-;arán a l.a Dirección General d0 JusUcia sus instanufts
qUG deber'án ser presentadas directamente en el Registro Ge
neral de la SubsC'cret.:::ria o ante los Organismos señalados
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el piazo de diez días naturales, a contar del. ~i

guiente a la pubJú.'f\ción de este anuncio en el "Boletín OfICIal
del Estado", ('Apresando en las Ihismas las vacant('s a que .~s

piren. numerand01as corre1ativampnte por el orden de pr(:Jo~

renciaque establezcan, haciendo constar el número con que
figuran en el Escalafón c-:.'rrespondiente.

Los c:oncursmlif", que re,,::ic'1!1 fllera de la Peninsu1a podo,l,;)
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir
por correo la correspondiente instancia.

M"ldrid J de febrero de 1973.-El Director general, Eduardo
Torres-Dulce Ruiz.

ZUmi:i.~Taga (GuipÚzcoaJ.
C;j.i::[l" (Las Palmasl.
l'nharra fAlbacete).
]:..1on;.:nda y Reixach.. (Barce

lona).
Montornés del Valles {Barce-

lonal.
Céc {La Coruña}.
JáH'U (Alicanl.€l.
Puente Ceso (La Coruña).
Dalias (Almería).
Cieil1pozuclos tMadridJ.
Chirivella (Va!cnciaL

Montellano íSniUa).
Sallent lBarcelona!.
San Justo Desverns (Barce-

lona).
Am:)rcbiota-Echano (Vizcaya).
Uagesta. La (Barcelona).
Elorrio {Vizcaya).
UrnÍGla (GuipÚzcoa).
Fur;nles de Andalucía (S€'-

vi1lal.
OUn.. de la Frontfra tEadaioz).
Miaimlas (Citcercs).
Cr8vH!ento (Alicante).

JUSTICIADEMINISTERIO

ORDEN de 26 ,de enero de 1973 ·por la qUe se con
voca concurso-ODosición para cubrir 15 p!,azas de
AyudantE!s Técnlcos Sanitarios de Primgra (Bri
gada), para la [i;<;ca!a Auxiliar de lo,,> Servicios
de Sanidai de la Armada.

·Articulo 1. a Se conVOca concurso-oposición para cubrir 15
plazas de Ayudantes Técnicos Eanitarios de Primera (Brigada).
para la Escala Auxíliar de los Servicios de Sanidad de la Ar
mada.

Art. 2.~ Los exámenes se celebrarán en Madrid, en el local
que designe la Jurisdicción Central, en la fecha que oportuna
mente se designará

Art. 3." Las cOfldiciones generales que deben reunir los opo
sitbn?s para tomar parte 13Il esta conYocatorja serán las si
guientes:

al Ser ciudf.tdano e~::JHl101 y no haber cumplido Jos treinta
y cinco años el 31 de diciembre de 1973. El personal de Sub
oficifl]es y Cabos de la Armada no tendrá límite de edad para
p'~rtjcipar en las oposiciones. .

bJ Hallarse en posesión del título de Ayudante Técnico Sa
nitari.o.

d Tener buena conducta y no haber sido expulsado de nin
gUI"} Centro ni Organismo oficial.

dJ Carecer de antecedente& penales y no hallarse pro
cesado.

el Tener la flptitud física necesaria para el Servicio de la
Armada, que han de acreditar mndiank reconocimiento efec
tuado ante una Junta de Méc:icos de lrt Arc'ada, nombrada al
efeCto, la {:tie les aplicará H Cuadro de Exenciones Físicas
vigente pr1t"a el ingrese en la E5cuela Naval Militar, con ex
cepción de lo(m8 hace referencia. al aparato visual, que se
regir5 por el -CUAdro vigent.e del Reglamento .-.le la Ley Ge
nemloel Servicio Militar. aprobado por Decreto número 3087/
1989, do 6 de tlovipmbre. La- :.aiia mínimo sOrfl de 1,55 n10tros
y e] perímetro toricico minimo do 0,77 centímetros.

Todos los oposltore& serán EometidoB a examen radiográfico
del tórax y a los pertinentes 'análisis de laboratorio, extrcmán
do~e la atenciÓt1 por la Junta de Invest;:gación de todo cuanto,

Los que deseen tomar parte en el concurso elevarár sus
instancias a (:sta Direccién General, las cuales deberán ser
presentadas directamente en :~l Registro Gareral del Ministe
rio o bÍen ante e: organismo a que se refiero el artículo 66
de la vigente Ley de proced~miento administrativo. dentro de
los diez dfas naturales contados a partir del siguiente a la pu~
blicación de este a::lUncio en el ..Boletin Oficial· del Estado--,
expresando en las mismas Igs vacantes a qUe aspiren, nume
ra,C!a.~ correlativamente por el orden de preferencia que esta
blezcan.

Los funcíonarÍos del>tinajos fl'pra del territorio de la Penin
sula cursarán sus peticicnes por telégrafo, sin perjuicio de re
mitir las'nstancias en el j)rimer correo.

Las plazas se adjudicarán a los solicitantes de mayor an
tir:ü2dad de servicios en el Cuerpo, y los Que obtuvieren nuevo
destino no uodrán participar en ningún otro hasta que no trans
curra un úño desde la fecha de su nomb¡"amíertto.

Lo que iigo fl V. S. para su conocimicmto y demás efectos.
D,-os guarie V. S. muchos años.
Madrid, 25 de c'.ero de 1073.~·EI Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio del Personal de los CUNpOS para la Fun
ción Asistencial a la Administración de JUsticia.

RESOLUCION de la Direcci(m General de Justicia
por la que se anuncian a concurso previo de tras
lado la provisión de Secretarias de Juzgados de
Paz entre Secretarios propietarios de dicha clase.

Vacantes en la actualidad las Secretadas de los Juz,g-ados
de Paz de poblaciones con censo superior a 7.000 habitantes.
adiprlicadas a los turnos de Secretarios supl20tes las onco
primeras y de Secretarios int~rinos las once restantes. se anun
cia su provisión a ccncur~,J previo de tras1<Hloentrc Secretarios
en activo de Juzgados de Paz dedk:ha clasf' que nresten sus
servicios en JU7gadcs ~l1e en la 8ctuali:3fl(¡ te117an "dicha catc
gorfa. según el apartado. tercero dy-la Orden de 13 de julio
de 1972 (<<Boletín de InforrmKión" dA esto Departamento nu
mero ?22, de 5 de [W'JSto siguionte) pc,r ant.t7l:tedad dBser,¡icios
efectivos en la carn'ra. de- COEformidad con Jo esrabll.'cido en
I~s disposiciones transitorias ctl'1rta y quinta dd Decreto orgá
meo del .Secretariado de Justicia Municipal de 12 de junÍo
de 1970. .

MINISTERIO• DE MARINA


